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NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N*: [20191701081 D003583 

  

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |18 DE FEBRERO DEL 2019, ($1 11) 
  

  

  

OTORGADO POR 

Documento de No, . si x Persona que le 

identidad | Identificación [Nacionalidad] Calidad representa 
  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
  

GUEVARA ROJAS TEOFILO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1712722600 ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural | cunterMO DERECHOS NA TE 
  

  

A FAVOR DE 

Documento de No. . s Persona que 

identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

  

  Persona Nombres/Razón socíal Tipo interviniente 

OTORGANTES | 

              
  

  

UBICACIÓN 
  

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BELISARIO QUEVEDO | 

DESCRIPCION DOCUMENTO: ma ] 

OBJETO/OBSERVACIONES: l 

  

      

  

  

  

  

     

      

  
    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:         

  

  
ia », 

7 7 ! 

NOTAR] A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS ”, 
: 

NOTARÍA ÓCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

* Firmado por 

JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

EC 
18/02/2019 14:16  



 



QUIMICA DE COMERCIO Y DESARROLLO ÉLQUIM S.A. 

QUITO, dieciocho de Febrero del dos mil diecinueve 

Señor(a) 

GUEVARA ROJAS TEOFILO GUILLERMO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía QUIMICA 

DE COMERCIO Y DESARROLLO ÉLQUIM S.A., otorgada el día 

dieciocho de Febrero del dos mil diecinueve ante el/la Notarlo(a) 

OCTAGESIMO PRIMERO del Cantón QUITO, usted ha sido desighado 

para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las atribuciónes 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de   constitución citada. ' 

  

Accionista / Socio 
  

BOSMEDIANO DAVILA ELGA VIVIANA 
  

GUEVARA ROJAS TEOFILO GUILLERMO     
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía QUIMICA DE 
COMERCIO Y DESARROLLO ELQUIM S.A., para el cual he sido 
elegido(a). 

    

   
FIRMA: 

    
HA 

ROJAS TEOFILO GUILLERMO 

PRESIDENTE 

CEDULA: 1712722600



    
   

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FURMA 

20191701081D00583 

Factura No.: 001-002-000036150 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy dieciocho de Febrero del dos mil 

diecinueve; ante mí DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 

Notario(a) OCTAGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) GUEVARA ROJAS TEOFILO 

GUILLERMO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación número 1712722600 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 

Compañía QUIMICA DE COMERCIO Y DESARROLLO ÉLQUIM 

S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a 

firmar al pie del referido documento, manifestando que es la única que 

utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo que 

CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de 

conformidad con la facultad constante en el numeral tres del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA a mi cargo, una 

copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 

utenticado; detado lo cual DOY FE.     

    
Idcnfiicación 1715033765 

| 
|



  
ISTRUCCIÓN. 

  

   

    

         

PROPLIÓN /001 paca Jo PLEIÓN / OCUPACIÓN 

. PELUDOS Y ROMBRES DEÉP, : - REPÚBLICA DEL ECUADOR SUEVARA SESUADO TED. 
IRECCIÓN GENERAL DE HEGISTRO Cit, AFELLIDOS Y Hétgenes pe LA ROAE 

ción    

  

1 171272260-0 
ROJAS BLANCA DANA 
LUGAR Y TECHA DEEXPEDICIÓN 
Quo :          

  

217-D80G 
PECHA DE EXPIRACIÓN      

    
ESTRRO CIVILCASADO 

AA sara > BABILLO COBO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN as ¡ 
0 FELGRERO 1078 cae $ 2 O 

008 008 - 365 srizrazo0o A 
NUMERO 

TA Ho GUEVARA ROJAS TEOFILO GUILLERMO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
QUITO 
CANTÓN ZONA:A 

RUMIPAMDA ; 
PARROQUIA ; 

  

A | 

         

   

    

>, 

N A OC 'GÉSIMA PRIM DEQUEFPO... 
De acuerdo el Art. Dieciócho numeral Ginco de. 
la Loy Notaria PERFIS2 quejda erasmo copid 

exhibió, que 
á 

es igual a eu priginal qué so ne 
devuelvo al ¡toas te 107 

di 4 
CuitoA A ERO 19/ Lo 

ATAR Ó : 

Dr. José A. Cedeño A. 
NOTA O OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO 

  
é 

i 
i



Y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ES o 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. . 

Número único de identificación: 1712722600 

Nombres del ciudadano: GUEVARA ROJAS TEOFILO GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

l Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BADILLO COBO GLADYS MARITZA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 2000 

Nombres del padre: GUEVARA SEGUNDO TEOFILO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROJAS BLANCA DANILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha' 18 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 193-199-13544 , 

l l | | Il | Il | l Je : 103-199-135434 Lodo. Vicente Talano G 
35 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:Mivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LOE, 

Vigencia del documenta 4 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes ton este documento escriba a enlineaGUregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

        

    

    

    

   


